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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Segunda Legislatura 

 

 
 

Lima, 25 de abril de 2023. 

 

Oficio Circular N° 0056-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y en el marco del 

acuerdo adoptado en la 9na Sesión Extraordinaria de 2022 en esta Subcomisión, en 

el sentido de declararse en sesión permanente; citarle a la 34ta Sesión 

Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el   26 de abril de 2023, a 

las 18:00 horas (06:00 p.m.), de manera presencial en la  Sala Miguel Grau 

Seminario del Congreso de la República; y de manera virtual, a través de la 

Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Segunda Legislatura 

 

 

TRIGÉSIMA CUARTA 
 SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha:  26 de Abril de 2023. 

Hora: 18:00 horas (06:00 pm) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario del Congreso de la República 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. DESPACHO 

 

1.1 Dación de cuenta de ingreso de denuncias: 

 

1.1.1 DC 050 (ex 385) formulada por el ciudadano señor Víctor Jorge Pérez 

Arteaga., contra el ex Ministro del Interior señor Carlos Moran Soto, por   

presunta infracción constitucional del artículo …. de la Carta Magna; y 

la presunta comisión de los delitos de Fraude Procesal, artículo 416 y 

Falsedad Ideológica y Falsedad Genérica, artículos 428 y 438 del 

Código Penal. 

 

1.1.2 DC 069 (ex 407) formulada por el ciudadano señor Víctor Manuel Otoya 

Petit, contra el ex Presidente de la República señor Francisco Rafael 

Sagasti Hochhausler y la ex Presidenta del Consejo de Ministros señora 

Violeta Bermúdez Valdivia; por la presunta infracción constitucional de 

los artículos 1, 51, 118, 38 de la Carta Magna; y la presunta comisión de 

los delitos de Traición a la patria, y usurpación tipificados en el Código 

Penal. 

 

1.1.3 DC 108 (ex 461) formulada por el ex Congresista de la República señor 

César Gonzales Tuanama, contra el ex Presidente de la República señor 

Francisco Rafael Sagasti Hochhausler, la ex Presidenta del Consejo de 

Ministros señora Violeta Bermúdez Valdivia, y el ex Ministro de Salud 
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señor Oscar Raúl Ugarte Ubilluz; por la presunta infracción 

constitucional de los artículos 9, y 38 de la Carta Magna; y la presunta 

comisión de los delitos de Omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales, y Peculado doloso y culposo, tipificados en los artículos 

377 y 387 del Código Penal. 

 

1.1.4 DC 119 (ex 461) formulada por la ex Fiscal de la Nación señora Zoraida 

Avalos Rivera, contra la ex Congresista de la República señora Yesenia 

Ponce Villareal de Vargas, por la presunta comisión de los delitos 

Contra la Administración Pública - Cohecho activo específico, tipificado 

en el artículo 398 del C.P. 

 

1.1.5 DC 252 formulada por la ex Fiscal de la Nación Zoraida Avalos Rivera, 

contra el Contralor General de la República señor Nelson Eduardo 

Shack Yalta, por la presunta comisión de los delitos Contra la 

administración pública, en la modalidad de negociación incompatible 

o aprovechamiento indebido del cargo, previsto en el artículo 399, con 

tipificación alternativa de nombramiento indebido para cargo público, 

previsto en el artículo 381 del Código Penal. 

 

1.1.6 DC 291 formulada por el ciudadano señor Wenceslao Rene Condori 

Huanca, contra los Miembros de la Junta Nacional de Justicia señores  

Ávila Herrera Henry José, Aldo Alejandro Vásquez Ríos, Humberto De 

La Haza Barrantes, y Guillermo Santiago Thornberry Villarán, y señoras  

Luz Inés Terro Ñecco, Imelda Julia Tumialan Pinto, y María 

Amabilia  Zavala Valladares; por la presunta infracción constitucional 

que no especifica; y la presunta comisión de los delitos de Abuso de 

autoridad, Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, 

Nombramiento o aceptación indebida para cargo público, y Omisión de 

consignar declaraciones en documentos, tipificados en los artículos 

376, 377, 381 y 429 del Código Penal respectivamente. 

 

1.1.7 DC 333 formulada por los Congresista señoras Ruth Luque Ibarra, Sigrid 

Tesoro Bazán Narro, Isabel Cortez Aguirre, y señores Edgard Cornelio 

Reymundo Mercado y Roberto Helbert Sánchez Palomino, contra la 

Presidente de la República señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra, el  ex 

Presidente de Consejo de Ministros señor Pedro Miguel Angulo Arana, 

el ex Ministro de Defensa señor Alberto Otálora Peñaranda, y el ex 
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Ministro del Interior señor Cesar Augusto Cervantes Cárdenas; por la 

presunta infracción constitucional de los artículos 2, 3, 39 y 44 de la 

Carta Magna. 

 

1.1.8 DC 346 formulada por la Sociedad Unida de Maestros Contratados de 

Lima (SUMACOL), representada por su presidenta señora María Elena 

Aguilar Macizo, contra exministro de Educación señor Oscar Becerra 

Tresierra; por la presunta comisión de los delitos contra la 

Administración pública  y la Sociedad - Corrupción de funcionarios, 

Asociación Ilícita para delinquir, Abuso de autoridad, Rehusamiento o 

demora de actos funcionales, tipificados en los artículos 365, 366, 376 y 

377 del Código Penal, respectivamente. 

 

1.1.9 DC 355 formulada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra la ex Ministra de Trabajo y Promoción del 

Empleo y Congresista señora Bettsy Betzabe Chávez Chino; la presunta 

comisión de los delitos de Negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido de cargo artículo 399 y Tráfico de 

influencias agravado artículo 400 del Código Penal. 

 

1.1.10 DC 358 formulada por el ciudadano señor Anselmo Magallanes Carrillo, 

contra los Congresistas señores Jorge Alfonso Marticorena Mendoza y 

Raúl Huamán Coronado; por la presunta infracción constitucional del 

artículo Art. 18 de la Carta Magna.  

 

2.  ORDEN DEL DÍA 

2.1 Propuestas de Informes de Calificación – IC: 

 
 

2.1.1 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 054 (ex 

390) formulada por el ciudadano señor Víctor Manuel Otoya Petit, contra 

el expresidente de la República señor Martin Alberto Vizcarra Cornejo, 

y los exministros de Estado señora María Antonieta Alva Luperdi, y 

señor Walter Roger Matos Ruiz; por la presunta infracción 

constitucional del artículo 77 de la Carta Magna; y la presunta comisión 

de los delitos de Discriminación (artículo 323)  y del delito de Falsedad 

Genérica, (artículo 438) del Código Penal. 
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2.1.2 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 061 (ex 

399) formulada por el ciudadano señor Walter David Luque Chaiña, 

contra ex Presidente de la República señor Martin Alberto Vizcarra 

Cornejo, ex Presidente del Consejo de Ministros señor Walter Roger 

Mattos Ruiz, ex Ministro del Interior señor César Augusto Gentille 

Vargas, ex Fiscal de la Nación señora Zoraida Avalos Rivera, ex 

Presidente del Poder Judicial señor José Luis Lecaros Cornejo, ex 

magistrada del Tribunal Constitucional señora Marianella Ledesma 

Narváez, ex Director Nacional del Sistema de Inteligencia del Estado –

DINI señor Carlos Hernán Illanes Calderón, los agentes de inteligencia 

señor Juan Clemente Reyes Nieves, señora Ofelia Lucrecia Arias Quispe, 

señor Rubén José Torres Nieves, señor William Torres Arias, señor José 

Ediño Torres Arias; por los presuntos delitos de Homicidio calificado (art. 

108 del C.P), Organización Criminal (art.317 del C.P), Marcaje o reglaje 

(art. 317- A del C.P), Tortura (art. 321 del C.P), Discriminación e 

incitación a la discriminación (art. 323 del C.P), Abuso de autoridad (art. 

376 del C.P), Abandono de cargo (art. 380 del C.P), Encubrimiento 

personal  (art. 404 del C.P) Omisión de denuncia (art.407 del C.P) y 

Prevaricato (art. 418 del C.P); y por la presunta infracción de los artículos 

1, 2, 3, 4, 38, 39, 41, 43, 44, 51, 55, 99, 100, 101, 102, 103, 139 (incisos 3 

y 14) y la cuarta disposición final y transitoria de la Constitución 

Política del Perú. 

 
2.1.3 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 063 (ex 

401) formulada por el ciudadano señor Luis Alberto Carrasco García, 

contra los ex Miembros del Tribunal Constitucional señora Marianella 

Ledesma Narváez y señores Manuel Miranda Canales, Ernesto Blume 

Fortini, Carlos Ramos Núñez, José Luis Sardón de Taboada, y Eloy 

Espinoza Saldaña Barrera: y contra el ex Presidente del Congreso de la 

República señor Manuel Merino De Lama; por la presunta comisión de 

los delitos de Usurpación de la Función Pública artículo 361, y Omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales, Art. 377 del Código Penal. 

 
2.1.4 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 069 (ex 
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407) formulada por el ciudadano señor Víctor Manuel Otoya Petit, contra 

el ex Presidente de la República señor Francisco Rafael Sagasti 

Hochhausler y la ex Presidenta del Consejo de Ministros señora Violeta 

Bermúdez Valdivia; por la presunta infracción constitucional de los 

artículos 1, 51, 118, 38 de la Carta Magna; y la presunta comisión de los 

delitos de Traición a la patria, y usurpación tipificados en el Código 

Penal. 

 
2.1.5 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 237 

formulada por el ciudadano señor Juan Ubaldo Valdivia Gonzáles; contra 

el Presidente de la República señor JOSÉ PEDRO CASTILLO 

TERRONES; por la presunta infracción constitucional del artículo 175.  

 
2.1.6 Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 291 

formulada por el ciudadano señor Wenceslao Rene Condori Huanca, 

contra los Miembros de la Junta Nacional de Justicia señores Ávila 

Herrera Henry José, Aldo Alejandro Vásquez Ríos, Humberto De La 

Haza Barrantes, y Guillermo Santiago Thornberry Villarán, y señoras  

Luz Inés Terro Ñecco, Imelda Julia Tumialan Pinto, y María 

Amabilia  Zavala Valladares; por la presunta infracción constitucional 

que no especifica; y la presunta comisión de los delitos de Abuso de 

autoridad, Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, 

Nombramiento o aceptación indebida para cargo público, y Omisión de 

consignar declaraciones en documentos, tipificados en los artículos 

376, 377, 381 y 429 del Código Penal respectivamente. 

 
2.1.7 Sustentación debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 333 

formulada por los Congresista señoras Ruth Luque Ibarra, Sigrid Tesoro 

Bazán Narro, Isabel Cortez Aguirre, y señores Edgard Cornelio 

Reymundo Mercado y Roberto Helbert Sánchez Palomino, contra la 

Presidente de la República señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra, el  ex 

Presidente de Consejo de Ministros señor Pedro Miguel Angulo Arana, 

el ex Ministro de Defensa señor Alberto Otálora Peñaranda, y el ex 

Ministro del Interior señor Cesar Augusto Cervantes Cárdenas; por la 
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presunta infracción constitucional de los artículos 2, 3, 39 y 44 de la 

Carta Magna. 

 
2.1.8 Sustentación debate y acuerdo de la propuesta de IC de la DC 357 

formulada por el ciudadano señor José Benel Alvarado Rojas, hecha suya 

por la Congresista señor María del Carmen Alva Prieto contra la 

Congresista señora Heidy Lisbeth Juarez Calle; por la presunta 

comisión de los delitos de Concusión artículo 382 del Código Penal; y 

la ampliación de denuncia presentada por la Congresista señora María 

del Carmen Alva Prieto, por presunta infracción de los artículos 1; 23; 

38; y 39 de la Constitución Política del Perú.  

 

Lima, 25 de Marzo de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 


